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PROTOCOLO GENERAL DE ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA 
ENERGÍA Y LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN, PARA LA 
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA, EN EL MARCO DEL PLAN DE FOMENTO DE 
LAS ENERGÍAS RENOVABLES. 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Porta Monedero, Consejero de Industria, 
Comercio y Desarrollo, en nombre y representación de la Diputación General de 
Aragón, facultado para este acto por Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 
L( - de 200t 

y de otra parte, el Excmo Sr. D. Ramón Marimon Suñol, Secretario de Estado 
de Política Científica y Tecnológica, nombrado por Real Decreto 680/2000 de 5 de 

mayo, actuando como Presidente del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE). 

Reconociendo ambas partes con capacidad jurídica para suscribir el presente 
Protocolo 

EXPONEN 

Que en el marco del Plan de Fomento de las Energías Renovables en España, es 
necesaria una coordinación de actuaciones, en los próximos años, entre la 
Administración General, a través del IDAE como Entidad Pública Empresarial adscrita 
al Ministerio de Ciencia y Tecnología, y el Gobierno de Aragón, de forn1a que se 
fomente el desarrollo de las energías renovables y de aquellas forn1as de generación que 
contribuyan al ahono y uso eficiente de la energía, siendo este un objetivo prioritario de 
la política energética de ambas administraciones. 

Que el IDAE es una Entidad PÚblica Empresarial que se rige por la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 72 de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, así como por la 
Disposición Adicional Vigésimo Primera de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986, y por sus Estatutos aprobados por Real 
Decreto 802/1986, de 11 de abril, modificados por Real Decreto 252/1997 de 21 de 
febrero, por Real Decreto 2100/1998 de 25 de septiembre, y por el Real Decreto 
1451/2000 de 28 de julio, por el que se desarrolla la estructura básica orgánica del 
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Ministerio de Ciencia y Tecnología, cuya disposición adicional segunda.2 afecta a la 
Presidencia y a las Vicepresidencias del Instituto. 

Que el IDAE, segÚn su Estatuto (artículo 20, Fines y Funciones) tiene 
encomendadas, entre otras, las funciones de proponer, adoptar y ejecutar, en su caso, las 
directrices, medidas y estudios que sean precisos para obtener el nivel idóneo de 
conservación, ahono y diversificación energética en los sectores industrial, agrícola o 

de servicios, tanto en relación con las Administraciones y Empresas PÚblicas, como en 
cualesquiera Entidades, Empresas y personas privadas. 

Que el IDAE, en ejecución de una de las previsiones contenidas en el Plan de 
Fomento de las Energías Renovables y como Agencia de la Energía nacional, se ha 
constituido en Oficina del Plan de Fomento de las Energías Renovables, enmarcando su 
actividad en el impulso al cumplimiento de los objetivos de éste, garantizando la 
participación y la integración de las posiciones científicas, técnicas e industriales de los 

representantes especializados de la Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas, entidades pÚblicas, entidades sociales, asociaciones empresariales, medios 
académicos y profesionales y aquellos otros agentes interesados en participar 

activamente, con ideas y sugerencias, en un ejercicio comÚn de reflexión dirigido a 

definir las bases para el desanollo futuro de un sector energético capaz de consolidar 
una nueva dimensión en el ámbito industrial. 

Que en este contexto, para la implantación y conseCUClOn de los objetivos 
energéticos del Plan, el IDAE considera preciso planificar, consensual' y coordinar con 
cada Comunidad Autónoma las actuaciones que se realicen en su tenitorio en materia 
de energías renovables y eficiencia energética, de manera que se sumen esfuerzos. 

Que el Departamento de Industria, Comercio y Desanollo del Gobierno de 
Aragón, con competencias en la ordenación, gestión, planificación e inspección en 
materia energética, viene realizando diferentes acciones cuyos objetivos son el ahono y 
uso eficiente de la energía, la diversificación energética, la promoción de las energías 
renovables y autóctonas y la prestación de un servicio eficiente y de calidad a los 
usuanos. 

Que ambas partes consideran oportuno fomentar actuaciones encaminadas a 

garantizar el desarrollo eficaz y en plazo de las energías renovables y la eficiencia 
energética en la Comunidad Autónoma de Aragón, deseando compatibilizar los 
objetivos prioritarios que tienen atribuidos en esta materia y que son el desarrollo 
racional de la producción de energía y de forn1a especial, la procedente de fuentes de 
energía renovables. 

Por todo lo anterior, las entidades tìl111antes, en ejercIcIo de sus respectivas 

competencias, acuerdan suscribir el presente Protocolo General de colaboración con 
alTeglo a las siguientes 



áL 

1- 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto 
Constituye el objeto de este Protocolo, establecer el cauce de colaboración entre el 

Gobierno de Aragón y el IDA E para la coordinación y puesta en marcha de las 

actuaciones que sean capaces de promover el desalTollo de las energías renovables y la 

eficiencia energética, en el marco del Plan de Fomento de las Energías Renovables. 

SEGUNDA.- Actuaciones 
Ambas partes coordinarán, desalTollarán y ejecutarán, las siguientes actuaciones dentro 

del ámbito telTitorial de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

· Valoración de la situación actual y planificación de actuaciones conjuntas. 
· Identificación de potenciales proyectos de inversión, así como áreas que necesitan 

de mayor apoyo. 
· Identificación de las barTeras que obstaculizan la viabilidad de los proyectos 

identificados. 
· Identificación de medidas necesarias para impulsar los proyectos, así como agentes 

del mercado involucrados. 
· Celebración de reuniones con los distintos responsables y agentes del mercado 

identificados, para alcanzar los Acuerdos necesarios que pennitan llevar a buen fin 
medidas de incentivación. 

· Identificación y, en su caso, bÚsqueda, de mecanismos de financiación de grandes 

inversiones, de carácter demostrativo y gran replicabilidad, que permitan la 

consecución del objetivo marcado, reorientándolas si fuese necesario en años 

posteriores. 
· Intercambio de infonnación necesario para integrar la previsión de producción de 

energía renovable en el cómputo del sistema nacional. 
· Identificación de acciones realizadas en otras Comunidades Autónomas que puedan 

ser replicables en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

TERCERA.- Convenios específicos de colaboración 
Si para el desalTollo de los proyectos específicos en el marco del presente Protocolo 

ambas partes lo estiman conveniente, se filmarán convenios específicos de 

colaboración, en los que se fijarán los medios humanos y materiales que deberán aportar 
cada una de ellas, con las cOlTespondientes contrapariidas económicas, para establecer 

el desalTollo de los proyectos específicos en el marco del presente Protocolo. 

CUARTA.-Programa de Actuaciones 
Anualmente las palies aprobarán, en el Último trimestre del año anterior, un Programa 
de Actuaciones a realizar. 



QUINTA.- Comisiones 
Para el seguimiento y evaluación de las actuaciones se creará una Comisión Mixta, 
formada por dos representantes de cada una de las partes, con categoría técnica, que 
serán designados por cada una de las partes. Igualmente podrá asistir a la misma un 
representante de la Delegación del Gobiemo en Aragón, para llevar a cabo las funciones 
previstas por el artículo 27 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del Estado. 

Las reuniones serán convocadas a petición de cualquiera de las partes, realizándose al 

menos una reunión anual para definir el Programa de Actuaciones del año siguiente. 

Esta Comisión tendrá competencias de seguimiento, evaluación y solución de 

controversias tanto del desarrollo del presente Protocolo como de los específicos que se 

llegaran a firmar y del Programa de Actuaciones. 

SEXTA.- Vigencia 
El presente Protocolo estará en vigor el día en que quede firmado por ambas partes y 
hasta el 31 de diciembre del año 2010, coincidiendo con la vigencia del actual Plan de 
Fomento de las Energías Renovables 1999-2010, si bien cualquiera de las partes podrá 

denunciarlo, poniéndolo en conocimiento de la otra, al menos con seis meses de 
antelación a la fecha en que deseara dejarlo sin efecto. 

SÉPTIMA.- Jurisdicción. 
El presente Protocolo tiene carácter administrativo y, en consecuencia todas las 

cuestiones o diferencias que puedan surgir entre las partes en relación con la 

interpretación, ejecución, cumplimiento y extinción del mismo será de conocimiento de 
la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, una vez agotada la vía de solución de 
conflictos de la Comisión Mixta prevista en la cláusula quinta. 

y en pmeba de confol1nidad se fil1na por ambas partes el presente Protocolo General, 
por duplicado ejemplar, en las fechas indicadas. 

El Secretario de Estado de Política 

Cient' ecnológica y nte del 

IDAE 

El Consejero de Industria, Comercio y 

Desarrollo 
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José Porta Monedero 

/ 
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Fecha: Fecha: 
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JOSE ANGEL BIEL RIVERA, SECRETARIO DEL GOBIERNO DE ARAGON 

C E R T I F I C O: Que la Diputación General en su reunlon 
celebrada el día 8 de enero de 2002, se adoptó entre otros 
un acuerdo que copiado literalmente dice lo siguiente: 

"Se acuerda: Primero.- Aprobar el texto del Protocolo 
General de Acuerdo Marco de Colaboración entre el Instituto 
para la Diversificación yel Ahorro de la energia (IDAE) y 

la Diputación General de Aragón para llevar a cabo la 
"PROMOCION y DESARROLLO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES y LA 
EFICIENCIA ENERGETICA, EN EL MARCO DEL PLAN DE FOMENTO DE 
LAS ENERGIAS RENOVABLES. Tercero.- Autorizar la celebración 
del ci tado Protocolo General de Acuerdo Marco de 
Colaboración que no supone aportación económica con cargo 
al presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Tercero. -:- Facultar al Consejero de Industria, Comercio y 

Desarrollo, o persona en quien delegue, para la firma del 
citado Protocolo General de Acuerdo Marco de Colaboración y 

disposiciones de desarrollo, en nombre y representación de 

la Diputación General .de Aragón". 

y para que así conste y su remisión a EXCMO. SR. 
CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DESARROLLO, expido la 
presente certificación, en Zaragoza . 

y en la sede de la 
Diputación General de Aragón, a nueve de enero de dos mil 
dos. 
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EL :SEC TARIO DEL GOBIERNO, 
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DIPUTACION 

~Jrig~~~bN 
Departamento de Industria, 

Comerdo y DesarTollo 

Da Amparo Aseario Bellostas 

Jefa del Servicio de Coord. Normativa y R.1. 

Dto. de Pesidencia y Relaciones Institucionales 

ZARAGOZA 

Asunto: Envío de Convenio para su registro. 

Adjunto a la presente se remite para su registro el convenio que a continuación se 

detallan: 

. PROTOCOLO GENERAL DE ACUERDO MARCO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO PARA LA 

DIVERSIFICACION y AHORRO DE LA ENERGIA Y LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON, PARA 

LA PROMOCION DEL DESARROLLO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES y LA EFICIENCIA 

ENERGETICA, EN EL MARCO DEL PLAN DE FOMENTO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES. 

po. . 

Zaragoza, 27 de feb~erfIde 2002 

:FE DEL SERV:~rr ~E E:~GIA 
~ 
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Fdo.: José Ignacio Hernández MartÍnez 
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NOTA INTERIOR 

DE:....O.....GRAL..bE .AbMÓN. toCAI...'i .POl..ÍTICA.TERRI-rORIAL.oPTO. 
PRESIPENCIAYREL.ACIONES.INSTlTüCIONALËS. 

En relación a la entrada en vigor de la Ley de Medidas de 

Comarcalización y con la puesta en funcionamiento de las Comisiones Mixtas 
de Transferencias solicito, para el desarrollo de los Decretos de Transferencias 
de la Comunidad Autónoma a las Comarcas de Aranda, Comunidad de 
Calatayud, Alto Gállego y Tarazana y el Moncayo, el listado de convenios 
administrativos en vigor, firmados por los departamentos de Cultura y Turismo, 
Medio Ambiente, Presidencia y Relaciones Institucionales y Salud, Consumo y 
Servicios Sociales con los municipios y mancomunidades integrados en las 

mencionadas comarcas, a tal efecto y con el fin de facilitar la labor adjunto una 
relación de los municipios y mancomunidades afectados. 

Alfredo Boné Pueyo 


